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NOTA N 2	 /2010.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 1 3 JIft 2911

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Usbuia,.

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N 2  o 1 J  , con su

respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.
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r)ra. Patricia Rita Bertolin
SECRETARÍA DE GOBIERNO
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Provinciacia Tverra deI Fuego,
Antártida e Istas del Attántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 5.?,1412 "2.010 — Año del Bicentenario cie la Revolución de Mayo"

USHUAIA, 13 JUI 2010

VISTO el expediente N CD-4306-2010 deL registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/06/2010, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la

Ordenanza Municipal N Q 152, por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días a

las personas que se detallan en la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 2 0 2 /2010, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio suátentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N Q	i , sanconada por
~-4 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/06/2010,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N 2 152, por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días a las personas

que se detallan en la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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DECRETO MUNICIPAL N	
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CP. Alberto Abel ARAUZ
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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal

152, por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a las personas que a continuación

se detallan:

a) VALDERAS ALMONACID, José Anselmo DNI 18.842.700;

b) SCHÓN, Jorge Enrique, DN17.711.768;

c) MORENO, Julio Roberto, DNI 08.538.396;

d) GAITÁN DE VILLALBA, Patricia Viviana, DNI 17123.421;

e) SERIO, Emma Beatriz, DNI 13.767.802.

ARTÍCULO	 AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que vencido el plazo

establecido en el artículo 1', éste pueda ser renovado, previo informe favorable del área de

Comercio e Industria elevado para su aprobación al titular de la secretaría correspondiente.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 0 7
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010

Dernián DE MARCO
PREMENTE

coNcluo DEue~ DE DSHUAAA

COMA AEL DE4 ORIG1NAL

}2

"Las Islas MaIvinas, Georgiqs y Sandwiell tiC/ Sur los Hielos COnlinentales, son	 serán Argentinos"

15/44/2010 - 01:22 - 3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

